
Provincia de Santa Fe
Tribunal de Cuentas

"Santa Fe, Cuna de la Constitución Nacional"

RESOLUCION Nº 0018.14 PTCP.

SANTA FE, 02 de juniode 2014

V  I  S  T  O:

El expediente N° 00901-0065637-5 del registro de este Tribunal de Cuentas 
de la Provincia (SIE), por el cual la Dirección General de Presidencia eleva proyecto de Resolución 
que dispone el período de feria invernal 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 242° de la Ley N° 12510 prevé la facultad del Tribunal de 
Cuentas para determinar los períodos de ferias por receso del Organismo;

Que el artículo 1º del Anexo II de la Resolución N° 021/93 TCP, establece 
que el  Tribunal  de Cuentas  de la  Provincia  adhiere  a  las ferias  anuales  que disponga la  Corte 
Suprema de Justicia;

Que la misma ha fijado el receso invernal del corriente año, desde el día 7 al 
20 de julio de 2014 inclusive;

Que a efectos de la implementación del receso, y en razón de que el artículo 
242° de la Ley N° 12510 dispone que los plazos establecidos en el Título VI quedan suspendidos 
durante  los  períodos  de  ferias,  corresponde  reglamentar  cuestiones  operativas  referidas  a  los 
presupuestos, formas y procedimientos que deben observar los pedidos de habilitación de feria, así 
como la organización del personal durante el receso, en especial en lo relativo al análisis de los 
decisorios a que hace referencia el artículo 202°, inciso a), de la Ley N° 12510;

Que  la  Presidencia  se  encuentra  habilitada  a  dictar  el  acto  por  el  que  se 
dispone el receso invernal en coincidencia con el establecido por la Corte Suprema de Justicia y lo 
relacionado con la prestación de servicios del personal del Organismo;

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
R E S U E L V E:

Artículo 1º: Disponer como período  de  feria  el  comprendido entre  el día 7 y el 20 de julio de
2014 inclusive.
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Artículo 2º: Durante  el referido  período, en razón  del  receso  del Organismo  previsto  por  el
artículo 242°, segundo párrafo, de la Ley N° 12.510 de Administra ción, Eficiencia 

y Control  del  Estado,  no se recibirán decisorios  en sede alguna de este  Tribunal  a efectos  del 
artículo 202º, inciso a), de la citada Ley, quedando suspendidos todos los plazos establecidos en la 
Sección III, Capítulo I, Título VI.

Artículo 3º: Como  excepción  a lo  dispuesto en el  artículo anterior, el Vocal   a   cargo de  la
Presidencia  podrá  habilitar  la  feria  a  solicitud  debidamente  fundada  para  el 

tratamiento de los asuntos que a su juicio no admitan demora,  por responder exclusivamente a 
razones de emergencia y respecto de gestiones que requieren ejecutoriedad inmediata. La referida 
solicitud deberá ser efectuada dentro de sus competencias por el Presidente de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia, los Presidentes de las Honorables Cámaras Legislativas, el Gobernador de la 
Provincia, sus Ministros o Secretarios con rango Ministerial, el Fiscal de Estado y los titulares de 
los Organismos Descentralizados de la Administración Provincial.

Artículo 4º: A  fin de gestionar el  excepcional  tratamiento  a que alude el  artículo  anterior,
las referidas autoridades remitirán nota por duplicado solicitando habilitación de 

feria,  justificando en la  misma la situación de emergencia  que requiere su inmediata  puesta en 
ejecución,  a  la  que  deberá acompañarse  copias  certificadas  de los  actos  sujetos  a  control  cuya 
admisión  se  gestiona,  así  como  sus  antecedentes.   Toda  la  documentación  señalada  deberá 
presentarse en la Mesa General de Entradas y Notificaciones de este Tribunal, sita en calle San 
Martín  N° 1725 de la  ciudad  de Santa  Fe,  en  el  horario  de  7.30 a  13 hs.,  oficina  que  dejará 
constancia de su recepción a efectos de evaluar la admisión o rechazo de la habilitación.

Artículo 5º: Dentro de las 48  horas de presentada la solicitud  de tratamiento excepcional,  la
Vocalía a cargo de la Presidencia pondrá a disposición de la jurisdicción solicitante, 

en la Mesa General de Entradas y Notificaciones de este Tribunal, durante el horario indicado, la 
notificación  de la  admisión  o rechazo de la solicitud  de habilitación de feria,  procediendo a la 
devolución de los actos y antecedentes en caso de que juzgue que los mismos no acreditan los 
presupuestos para su admisión.

Artículo 6º: Respecto  de aquellos  decisorios  que no reúnan  la calificación  enunciada  en  el
artículo 3°, deberán ser puestos a consideración de las Delegaciones

Fiscales constituidas en las Jurisdicciones, a partir del 21/07/2014.
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Artículo 7º: Por Dirección  General  de  Administración  se  requerirá  a  los Jefes de las ditintas
áreas del Organismo, informen al 19/06/2014 la nómina de agentes que durante el 

período de feria cubrirán las guardias mínimas.

Artículo 8º: Regístrese,  comuníquese,  publíquese   en   el   Boletín   Oficial   de   la   Provincia,
incorpórese en el sitio Web-TCP y archívese.

Fdo.: Dr Gerardo Gasparrini - Presidente
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